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FINANCIAMIENTO PARA ESTUDIOS DE SECUNDARIA

Finalidad

El presente reglamento establece las condiciones para el financiamiento de estudios de bachillerato correspondiente al tercer y cuarto ciclo de la enseñanza general básica, comúnmente denominada “enseñanza secundaria”.

Beneficiarios

Podrán acogerse a los beneficios del programa los asociados a ASOBANCOSTA que no hayan obtenido el título de bachillerato, correspondiente al tercer y cuarto ciclo de la enseñanza general básica costarricense, y tengan al menos tres meses de ser asociados.

Importe del financiamiento

ASOBANCOSTA financiará, sin costo para el beneficiario, el 50% del importe de la matrícula, mensualidades y libros de texto para la realización de los estudios objeto de este programa.

Procedimiento para el pago

El interesado deberá presentar una solicitud escrita a la asociación, en la cual anotará su nombre y apellidos, número de cédula, oficina donde labora, cargo que desempeña, número de teléfono de su domicilio, nivel académico, centro de enseñanza donde realiza o realizará los estudios, y la factura emitida por el centro de estudios correspondiente al pago efectuado, o una constancia de ese centro detallando el costo de la matrícula, el costo de cada curso y el monto de los pagos periódicos que deberá hacer el estudiante, si no ha efectuado el pago.

El interesado emitirá una letra de cambio a favor de ASOBANCOSTA por el 50 % del costo total anual de los cursos que va a matricular, y una autorización de deducciones salariales por la suma necesaria para reintegrar esa suma en un plazo de quince meses. Esto con el fin de reintegrar a ASOBANCOSTA las sumas que haya pagado por concepto de cursos reprobados por el estudiante.

Verificación de aprobación de los cursos

Una vez concluido cada curso el estudiante deberá presentar a ASOBANCOSTA una constancia o certificación de las materias aprobadas, emitida por el centro de estudios. ASOBANCOSTA no efectuará ningún reintegro si la materia fue reprobada. Igualmente, tampoco efectuará pagos para matricular nuevos cursos, si el estudiante ha reprobado algún curso y tiene pendiente el reintegro del monto pagado por la asociación por ese concepto.



Coordinación

La Junta Directiva de ASOBANCOSTA designará un coordinador, de entre los beneficiarios del programa, quien se encargará de convocar a sus compañeros estudiantes, cuando sea necesario, para tratar asuntos propios del programa y servirá de enlace entre el grupo de estudiantes y la asociación.

Duración del programa

Este programa tendrá, en principio, una duración de cinco años, a partir de la fecha de aprobación de este reglamento. La Junta Directiva evaluará su ejecución semestralmente, para lo cual, la gerencia, con la ayuda del coordinador, preparará un reporte sobre la situación del programa, en cuanto a número de becados, costo del programa y aprovechamiento de los beneficiarios. Con base en dicha evaluación se determinará si debe suspenderlo o prorrogar su vigencia.

Presupuesto

En el presupuesto, cada año, se incluirá la partida correspondiente para financiar el programa, previo estudio del costo de los estudios para la población beneficiada.
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